
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios para el reciclaje de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/008101 
Fecha: 15  de diciembre de 2023 
Número de bitácora: 09/HS-0085/10/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico personal y secreto industrial. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 y 3-5 
Número total de páginas de la autorización: 10 
Número consecutivo en páginas: 0174693 al 0174702 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y 
III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona física 
identificada o identificable, así como por ser secreto industrial.  
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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EMPRESA AUTORIZADA
OFICIO No.

RAZÓN SÚCW-= , sRA-Des||v|AR.s1s/RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.v. j 00 8 1 _,) 1
¦ Í 7 | Y ii

GERARDO GALVEZ VARGAS
l REPRESENTANTE LEGAL
Calle 16 de Septiembre No. 54 5 DIC 2[},Í§

iCol. La Mangana
C.P. 61120, Hidalgo, Michoacán
Te|_ (722) 5290126 “2ü23, Año de Francisco Villa: el

E L J _ ,

Ciudad de México, a

Revolucionario del Pueblo'
Correo electrónico: ar_alo92@hotmail.com j _

~ ai

AUTORIZACION

En atención a la solicitud de la empresa RECICLADORA OUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V.,
presentada ante esta Dirección General para obtener Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

`I

2

3

4

RESULTANDC)

Que mediante oficio DGGIMARJ10/0007251 de fecha 06 de septiembre de 2018, esta Dirección General
de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió la Autorización número 16-IV-41-18 a
favor de GERARDO GALVEZ VARGAS, como empresa prestadora de servicios para el Reciclaje en las
instalaciones de su planta ubicada en Calle Camino a los Pozos Km 3, Col. Meza de Nazarios, C.P.
61210, Municipio de Ciudad Hidalgo en el Estado de Michoacán, con una vigencia de 10 años.
Que mediante escrito recibido en esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas, GERARDO GALVEZ VARGAS solicitó Modificación a su Autorización No. 16-IV-41-18 para el
Reciclaje de Residuos Peligrosos contenida en el oficio DGGlMAR.710/Cl00725j de fecha 06 de
septiembre de 2018, consistente en cambio de razón social de GERARDO GALVEZ VARGAS a
RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V., solicitud que fue atendida mediante
oficio SRA-DGGlMAR.618/001808 de fecha 13 de marzo de 2023. -
Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas el día 06 de octubre de 2023, registrado con
número de bitácora U9/HS-0085/10/23, la empresa RECICLADORA QUIMIGALA DE MICHOACAN, S.A.
DE C.V. solicitó Modificación a su Autorización No. 16-IV-41-18 para el Reciclaje de Residuos Peligrosos
contenida en el oficio SRA-DGGllVlAR.618/001808 de fecha 13 de marzo de 2023, consistente en cambio
del representante legal y corrección en la razón socilal.
Que" esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente de la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta entre otros de los siguientes
documentos:

1 Escritura Pública No. 2,899 de fecha 16 de agosto de 2021, pasada ante la fe del Lic. Luís Jaime
López Ochoa, Notario Público No. 59, del Municipio de Ciudad Hidalgo en el Estado de Michoacán, ,
mediante el cual constituye la empresa RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A.
DE C.V. y tiene por objeto social el Reciclaje de Residuos. D' L
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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7 2 oI=ICIo No.
RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, s_A. DE C.V. 7 SF*^'DGG'W*R-613/ __ _ _ __  “  _  oosisi

A Escritura No 1,891 de fecha 18 de enero de 2023, pasado ante la fe del Lic. Felipe Rubalcaba
Hernández, Notario Público No. 88 en el Municipio de Ciudad de Hidalgo en el Estado de
Michoacán, mediante la cual se ceden los derechos de la Autorización para el Reciclaje de
Residuos Peligrosos No. 18-IV-41-18 contenida, en el oficio DGGlMAR.710/0007251 de fecha 08
de septiembre de 2018, de ,GERARDO GALVEZ VARGAS (Cedente) a RECICLADORA
QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. (Cesionaria). _'

A Escritura No 2,899 de fecha 18 de agosto de 2021, pasado ante la fe del Lic. Luis Jaime López
Ochoa, Notario Público No. 59 en el Municipio de Ciudad de Hidalgo en el Estado de Michoacán,
mediante la cual la empresa RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V.
acredita a la C. Gerardo Gálvez Vargas como Representantes Legal.

A Resolutivo en materia de impacto ambiental con oficio No. S.G.P.A./DGIRA/DG'/01452 de fecha 01
de marzo de 2018, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante el
cual se autorizó el proyecto denominado “Fabricación de thinner y reciclado de solventes”.

A Licencia de uso de suelo No. MMG/18/2017 de fecha 07 julio de 2017 para una industria química
expedida por el Municipio de Ciudad Hidalgo el Estado de Michoacán a través de la Dirección de
Desarrollo Urbano Municipal. _.

A Pó_Iiza de seguro No.1832030000329 emitida por Seguros Inbursa, S-.A_, Grupo Financiero Inbursa
para responder en caso de accidente o de contaminación del medio ambiente, y - 0

: _ CONSIDERANDO

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente
para conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 28 y 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, tracción I, 57, fracción I y 59 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción XI, 50, fracciones I y IV, 80 y
81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción lll, 50, 58, 58,
fracción ll, 59, 80, 81, 68, 71, fracción II, 72, 73, 78, 77 y 82 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1, 3, fracción II, inciso d), 8, 9 y 21, fracción II del /
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Ó
Oficial de la Federación el 27 de junio de 2022.

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó que
cumple con todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que /$5

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de Mexico Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mxƒsemarnat

' ~-ii-r N1~____i -A A - ~ A-A '_ ft/ 5' "tii f.-_ -AA-1' *›-_;+-' -f-A 1 i:~-NA) ii A " 12/ :
" te 'A H I: XN _ ti- " '- ` -.'¬'--. "'1-1-:Í Â-_ . --H _- iii: M Ni! {ë*'~\'“\ ¬- è --H ki-1"; _ "L '^ " '- `-`- *--- 'Ki I _-_ ':F` ¡JV -M- _`_`* Ã L.- I-f-iïícši-_~fi~i`;*§Í`~`1Ã`\~±*i:~`ï”±_ ;i*_«._¬.i\ ,fi 1 ' it ii fe. ri iaii/W `›_`?>r_ fi-›;'@3;¬_iiI iìciieì¬>=$:d<i~`s_*~ï%_:`2_à¬t ...ii '- fit fi 5:- 'iÉ_ i .ii :_-ft_›*J_*`»f`;i_›*;*-l§>_ ¿FxXI- _ I _ _€;vfAï2§i

0174594
-.¡›'_f"_'¡.-'-__:

;_'/'|¿,A"P:,_-A/¿J 9-í .ï'.fi°-`.

I

I'



I I'
I

EDIO AMBIENTE" _,_.r_- - _:fi. ;±-f-ArIiii.1Í'i'~'r_*¬?`-_ï=:¬_ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ __ _ _
W:-¡F.\_\I_'i_1.,¿i_'__ ; '_ JIU .f""'I.I'-"|I_1-II_'_i'|I_|_'_ Y I1I:'Í_.ILIIH›ÚE› N.r'l.|U|i`f'tI.I:É-I

'É"'¿'FÃ-_". sUBsECRETARíA DE REGULACIÓN
AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

É-~-›«:"'¬'/__;.-.»-
*TA-firƒfs-J¬ïì'_¬_†.:1:›1'-` ::.-4I I-'== I E

NÚMERO DE EEGETEO AuToRIzACIóN PARA LA PRESTACIÓN DE f
*°*"'E'E“T^'- sERvICIos PARA EL RECICLAJE DE REsIDuos AUTOFHZAQON N°'

RQM1003400044 PELIGROSOS 16-IV-41-18

s CPICIC Na.
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RESUELVE

,Jr-

PFIIIVI EF{O-- Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizarla prestación
de servicios a terceros para el Reciclaje de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetato de butilo; Acetato de
etilo; Acetona; Alcohol butilico; Alcohol isobutilico; Alcohol isopropilico; Benceno; Cloruro de metileno;
Diclorobenceno; Etanol; Gasolina, diesel, y naftas gastadas o sucios provenientes de talleres automotrices;
Hexano; Isopropanol; Metanol; Metil benceno; Metil etil cetona (mek/2-butanona); Metil isobutil cetona; Otto
diclorobenceno; Piridina; Residuos de agentes secantes para pintura, lacas barnices, masillas para resanar;
Residuos de disolventes empleados en el lavado de los equipos de proceso; Residuos de solventes
empleados en la limpieza de las placas en la producción de circuitos electrónicos; Thinner; Tolueno;
Tricloroetileno; Xileno, mediante el siguiente proceso:

Recepción y Almacenamiento
A la llegada de las unidades con el solvente sucio a la planta de reciclaje, el responsable ambiental supervisa
que el operador de la unidad de transporte presente el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción al ingreso
a la planta y verifica que los residuos correspondan a los manifestados en la documentación, verifica el
contenido, cantidad de residuos y que los recipientes se encuentren cerrados y con etiquetas de identificación
de acuerdo a lo manifestado y su incompatibilidad para prevenir accidentes. La etiqueta contiene los datos
generaes de la empresa generadora del residuo, tipo de residuo manejado, asi como el equipo de seguridad
para su manejo.
Se descargan los tambores o contenedores de la unidad de transporte; de acuerdo con el tipo de residuos se
almacenan en estibas de 3 totes en el lugar destinado dentro del almacén de residuos en la nave industrial
correspondiente y se verifica' que éstos no tengan derrames o estén abollados. Los contenedores son
clasificados por lotes según el proceso de generación del* residuo (proceso de desengrase, proceso de
pinturas, lavado de equipos). ` i
En el almacén de residuos se dejan libres los pasillos para un fácil acceso en caso de emergencia por derrame
o incendio. El área de almacén tiene una capacidad de 308 toneladas. Los contenedores v tambores donde se
almacenan los solventes sucios cumplen con características de seguridad para su traslado y manejo dentro de
la planta. _
Para los solventes sucios se utilizan contenedores de 1,000 litros denominados totes; asimismo, se cuenta con
dos tanques de acero al carbón con capacidad de 15,000 y 10,000 litros. /

Destilacion de solventes
La separación de solventes se realiza dependiendo de las características fisicoquímicas, las cuales son
determinadas previamente en el laboratorio de control de calidad, donde se determina la temperatura de_  »r
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Resaltar


Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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ebullición de la mezcla de solvente a destilar, esto se hace con el fin de buscar el tratamiento más adecuado y
evitar reacciones secundarias en la etapa de destilación. 0
Del tanque de almacenamiento, los solventes son enviados al tanque de sedimentación de acero al carbón con
Capacidad de 10,000 litros, en el cual el agua yflos sólidos se precipitan para ser separados antes de que el
solvente se alimente al tanque evaporador (destilador) y, conello, evitar riesgos en el proceso de destilación.
En esta parte del proceso se eliminan impurezas tales como agua y partículas sólidas de mayor tamaño y peso
aprovechando las diferentes densidades de los líquidos, de tal forma que el agua al ser más pesada se va al
fondo del sedimentador ya que ésta es inmiscible con el solvente.
El solvente que proviene del tanque sedimentador cuenta con impurezas, para purificarlo es bombeadc al
tanque evaporador de acero al carbón con capacidadde 5,000 litros el cual cuenta con una columna de
evaporación de 3 platos y 7 metros de altura, medidores de temperatura, presión y válvulas de seguridad. El
evaporador se encuentra previsto con un serpentín de calentamiento a base de aceite térmico y aislado
(enchaquetado) por donde fluye el aceite térmico caliente Dovv Therm; el calor que lleva el aceite térmico se
transfiere al solvente sucio para su evaporación dependiendo del punto de ebullición del solvente.
El aceite Dovv Therm es calentado mediante un quemador tipo cañón el cual utiliza gas LP; cuando el aceite
está a 180°C es bombeadc al evaporador, en donde pierde gran parte de la energía térmica y regresa
nuevamente al sistema de calentamiento a una temperatura de 80°C donde es calentado nuevamente.
La temperatura dedestilación se encuentra entre 80 y 80° C dependiendo de la mezcla de solventes a destilar,
el solvente más ligero se evapora a la temperatura más baja, el vapor fluye por el domo de la columna de
destilación mediante una tubería de 2" de acero al carbón cedula 40, los vapores del solvente son enfriados
mediante un serpentín con diámetro de 2" de acero al carbón cédula 40 para realizar el Cambio de fase, el
serpentín se encuentra sumergido en agua fria para cambiar de fase los vapdres del solvente, el agua de
enfriamiento se recircula para enfriarlo y formar un ciclo cerrado, una vez que ei solvente se encuentra en
estado líquido está libre de impurezas. Las impurezas se quedan en las colas de destilación las cuales son
enviadas con empresas autorizadas por la SEMARNAT y el- solvente recuperado se utiliza para la producción
de thinner_ _
El solvente limpio es almacenado en tambores tipo totes con capacidad de 1,000 litros en un área de 20 m2
con capacidad de almacenamiento de 80 ma en estibas detras. /

Producciónde thinner
Se realiza la Carga de los totes del solvente recuperado al tanque de mezclado con capacidad de 10,000 litros
mediante una bomba, en donde se realiza el mezclado de solvente recuperado ysolvente virgen para darle las
caracteristicas necesarias para el cliente; no se requiere agitación para el proceso de mezclado, ya que los
solventes son miscibles y la mezcla se realiza instantáneamente. El tiempo para la elaboración del thinner es
de 2 hrs por lote. _
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Una vez formulado el thinner, es almacenado en el tanque de almacenamiento temporal con capacidad de
25,000 litros, en tambores de 200 litros y en totes de 1,000 litros, los cuales son llevados al almacen de
producto terminado para su posterior distribución. El almacén de producto terminado (thinner) cuenta con un
área de 18 m2. __ A
El almacen de solvente virgen tiene unárea de 25 m2 con una capacidad de almacenamiento de 72 mi-"`*, en
totes de 3 estibas.
La capacidad de reciclaje de la planta es de 3,458 toneladas al año de solventes sucios, en las instalaciones
ubicadas en Calle Camino a los Pozos Km 3, Col. Meza de Nazarios, C.P. 81210, Municipio de Ciudad Hidalgo
en el Estado de Michoacán.

SEGUNDO.- La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3,
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: _

TERMINOS
1. La presente Autorización se emite de maneracondicionada en materia de residuos peligrosos, para la

prestación del servicio de reciclaje de éstos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones de la empresa RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. que se
ubica en Camino a los Pozos Km 3, Col. Meza de Nazarios, C.P_ 81210, Municipio de Ciudad Hidalgo, en el
Estado de Michoacán, actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO
de la presente Autorización. ._ 7

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 08 de septiembre de 2028 de
conformidad con el artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en caso de requerir
una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar el trámite en terminos de los artículos 59 y 81
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su
Reglamento, de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente.

3. ' La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidadcon el artículo 84 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente.
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Cualquier modificación a lo señalado en la presente autorización, deberá realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 80 y 81 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.
La Secretaría, a traves de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, será la encargada de
verificar el Cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización, así como de las
obligaciones y responsabilidades correspondientes a esta. 'E
La presente Autorización, asi como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las
obligaciones y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o
municipales en el ámbito de su competencia.
Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la
Secretaría para la prestación de servicios de manejoy disposición final, éstas serán responsables por las
operaciones que realicen conlos residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales
Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia.
Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.
La presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. SRA-DGGlMAR.818/001808
de fecha 13 de marzo de 2023.
De conformidad con lo establecido en el artículo 58, último párrafo del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaría establecerá
condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y
documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General establece que las
actividades autorizadas en la presente Autorización estarán sujetas a la descripción contenida en la
misma, así como conforme a las siguientes: _

I"

(3C)NE)IC2IC)I\IAI\ITES TECNICAS

RECICLADORA OUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. deberá mantener vigente la póliza de

consulta de la autoridad competente. '
seguro durante toda la vigencia de la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para Q
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2. El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa RECICLADORA QUIMICAGALA

DE MICHOACAN, S.A. DE C.V., en Cumplimiento a lo establecido en el articulo 76 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la
citada empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las
actividades amparadas en esta Autorización. '

3. RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V. es responsable de realizar el
almacenamiento de los residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos
segúnsu característica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en
general establece el artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos, delimitando las áreas portipo de residuo. .

4. RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., no deberá almacenar los residuos
peligrosos por periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en
la bitácora correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

5. RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V., podrá solicitar prórroga de seis meses A
adicionales para el almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección- General su
solicitud con veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el p`azo de seis meses, de

E acuerdo al formato que para tal efecto se encuentre vigente, en Cumplimiento a lo indicado en el artículo
65 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

6. RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., debe presentar a esta Dirección
General, en un término de 30 días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización,
un programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que
conforman el sistema de reciclaje de residuos peligrosos.

.7. RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V., deberá registrar los datos del proceso
de reciclaje de residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a traves de bitácoras o archivos
electrónicos, aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los
procesos de reciclaje, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá seré
presentado a la PROFEPA cuando así lo determine.

8. El operador responsable del sistema de reciclaje de la empresa RECICLADORA QUIMICAGALA DE
MICHOACAN, S.A. DE C.V., deberá mantener un registro diario en bitácora follada o archivos
electrónicos, en ambos casos deben conservarse por unftérmino de 5 años, en la cual registrará I
siguiente información: .
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9.

10.

11

12.

13.

Fecha de reciclaje.
Tipo y cantidad de residuos a reciclar. E
Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
Arranques, paros y horas de operación del equipo.
Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas
correctivas adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.

f) Cantidad, tipo y destinofinal de los -residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos
peligrosos. 0 E 0 0

g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos.

_E-LEB-EQ..

Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los res`duos
peligrosos amparados en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de¡los Residuos.
En las instalaciones para el reciclaje de residuos peligrosos, la empresa RECICLADORA QUIMICAGALA
DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. debe contar con operadores calificados para la operación del equipo, por
lo que deberá presentar ante la autoridad competente las evidencias de dicha capacitación.

En caso de que, por razones de falas en los equipos de control del proceso de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, la empresa RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. debe suspender
la alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente Autorización.

Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa
RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo
establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de .os Residuos, su Reglamento y a
la normatividad vigente aplicable en la materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de
Entrega¬TranspoIte-Recepción y su guia de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría.

RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir@
y responder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al
ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurrida en la planta de reciclaje, conforme lo establece el artículo-50, fracción VII
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
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14. RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C._V. debe asegurarse de llevar a cabo las
medidas pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementado
las medidas de seguridad adecuadas y suficientes- para que durante el transporte y llegada de los
residuos peligrosos objeto de esta autorización, se evite algún derrarre dentro y fuera de la unidad de
transporte, así como en las áreas de transferencia, proceso y almacenaje.

15. RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula
de Operación Anual (COA), los residuos peligrosos reciclados del O1 de enero al 31 de diciembre del año
inmediato anterior, de Conformidad con lo estabiecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

16. Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo
impregnado con los mismos.

17. Deberá cumplir con lo establecido en la normatividad en materia de emisiones a la atmósfera que
corresponda, en caso de ser considerado como una fuente fija generadora de emisiones contaminantes.

i 18. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
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contaminación del suelo, RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. deberá llevar
a cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito
de que este pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo
urbano o de ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva.

19. En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que
se ubica en Camino a los Pozos Km 3, Col. Meza de Nazarios, C.P. 61210, Municipio de Ciudad Hidalgo
en el Estado de Michoacán, la empresa RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE
C.V. deberá avisar por escrito a esta Dirección General, a efecto de cumplir con lo establecido en el
artículo 68 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

El incumplimiento de ia empresa RECICLADORA QUIMICAGALA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V., aé
cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52,
106, 107, HU, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su
Reglamento y será responsable por los daños que ocasiona en el manejo de los residuos peligrosos,
respondiendo incluso por las acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente d
conformidad con lo establecido en los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia. `
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TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestiór Integral de los Residuos.

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. _

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
apruebar, los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposicionesaplicables.

A T E N T A M E N T E
El DIRECTOR GENERAL

DR. ARTURC GAIJILAFIJGARCIA

“Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica."

C.o.e.p. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental
Gonzalo Rafael Coello García. - Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA.
Carlos Alberto García Salgado.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Michoacán
Marco Antonio Mendez Cortez.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Michoacán
Tania Ramirez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
Expediente
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